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RESOLUCIÓN N°.DEAJGCC20-2161 de fecha 24 de Marzo de 2020

“Por medio de la cual se ordena la suspensión de términos procesales en las actuaciones
administrativas del proceso de cobro coactivo, conforme a lo dispuesto por el Consejo

Superior de la Judicatura”

EL ABOGADO EJECUTOR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL

En ejercicio del poder otorgado por el Director Ejecutivo de Administración Judicial y en uso
de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas en los Acuerdos
PSAA07-3927 del 15 de febrero de 2007 y PSAA10-6979 de 2010 emanados del Consejo
Superior de la Judicatura y el artículo 20 del Decreto 272 de 2015 reglamentario de la Ley
1743 de 2014 y,

CONSIDERANDO

Que el Ministerio de Salud y Protección Social mediante el Decreto 385 del 12 de marzo de

2020 declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional.

Que en ejercicio de las facultades constitucionales consagradas en el artículo 215 de

Constitución Política, el Presidente de la República mediante el Decreto 417 de 17 de marzo

de 2020 declaró un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en el territorio

nacional.

Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA20-11528 del 22 de

marzo de 2020 suspendió los términos de las actuaciones administrativas a cargo de la

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y sus Direcciones Seccionales, entre otros,

en los procesos administrativos de cobro coactivo, durante el período comprendido entre el

24 de marzo hasta el 12 de abril de 2020 o hasta cuando el Consejo Superior de la

Judicatura disponga.

Que, en mérito de lo expuesto, El Abogado Ejecutor de la Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Suspender los términos procesales de las actuaciones que cursan
dentro de los procesos activos de cobro coactivo, a cargo de la Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial o de las Direcciones Seccionales conforme a la competencia
asignada en los Acuerdos PSAA07-3907 del 15 de febrero de 2007 y PSAA10-6979 de 2010
del Consejo Superior de la Judicatura.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Comunicar el presente acto administrativo a los interesados en la
página web de la Rama Judicial.

ARTÍCULO TERCERO. -La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE y CÚMPLASE,

Lina Yalile Giraldo Sánchez
Directora Administrativa División de Fondos Especiales y Cobro Coactivo

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial

Elaboró: Claudia Alexandra Briceño Mejía cbricenm17/01/2024


